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da SUPERINTENDENCIA 
: DE COMPAÑIAS   

  

| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAP- 
, TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
" LUCANVI S.A. 

, Se comunica al público que la compañía LUCANVI S.A. 
aumentó su capital suscrito por TRES MIL DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del cantón Guayáquil, el 4 de 
octubre de 2005, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 06-G-DIC- 
0004557 el 6 de julio de 2006. 

El capital suscrito actual es de CUATRO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido 
en CUATRO MIL acciones de UN DOLAR cada una de 
eltas y el capital autorizado es de OCHO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Además se reformó el siguiente artículo: ARTICULO SE- 
GUNDO: OBJETO.- Al final del numeral trece del Objeto 
Social, agregar a continuación numeral catarra de la 
siguiente manera: CATORCE.- La compañía también se 
dedicará al Turismo receptivo. 
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Guayaquil, 6 de julio de 2006   Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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